
de acuerdo con el certificado emitido por el Instituto
Nacional de Estadística que consta en el expediente, 

DISPONGO
Artículo único. Actualización de tarifas.
Se actualizan para el año 2009 las tarifas del servicio

de inspección técnica de vehículos que presta la entidad
concesionaria del citado servicio en Cantabria, según se
detalla en el cuadro anexo a esta disposición, aplicando
un incremento del 3,6% sobre las vigentes.

Disposición final única.
Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el 1 de enero de

2009.
Santander, 1 de diciembre de 2008.–El consejero de

Industria y Desarrollo Tecnológico, Javier del Olmo
Llarza.
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

Dirección General de Medio Ambiente

Información pública de autorización ambiental integrada,
y tramitación de la licencia municipal de actividad.

De conformidad con el artículo 18 de la Ley de
Cantabria 17/2006, de 11 de diciembre, de Control
Ambiental Integrado, y a propuesta del Servicio de
Impacto y Autorizaciones Ambientales, se acuerda abrir
período de información pública al proyecto “Modificación
de las instalaciones de Dynasol Elastómeros para la
construcción de silos de homogenización y nuevo alma-
cén de producto final”, expediente de referencia
AAI/034/2006/MOD.01.2008, promovido por la empresa
«Dynasol Elastómeros, Sociedad Anónima», sometido al
procedimiento de otorgamiento de autorización ambiental
integrada de conformidad con el epígrafe 4.1. i) del anexo
A de la Ley de Cantabria 17/2006, de 11 de diciembre, de
Control Ambiental Integrado y a la tramitación de la licen-
cia municipal de actividad, de acuerdo con el epígrafe
11.a) del anexo C de la Ley de Cantabria 17/2006, de 11
de diciembre, de Control Ambiental Integrado.

La documentación expuesta a información pública, se
relaciona a continuación:

Tomo I: Proyecto básico (capítulos de 1 a 11, con 126
páginas).

Tomo II: Anexos (anexos desde I hasta V, sin paginar y
con 7 planos).

Tomo III: Resumen no técnico (29 páginas y 7 planos).

La documentación relacionada, también se encuentra
expuesta a información pública en formato informático, en
un (1) CD-ROM.

Dicha documentación estará expuesta al público en las
dependencias de la Dirección General de Medio
Ambiente, cale Lealtad 24, planta 1ª, Sección de
Autorizaciones e Incentivos Ambientales, para que cual-
quier persona natural o jurídica, pueda en el plazo de
treinta días hábiles, contados desde el siguiente al de la
publicación en el “Boletín Oficial de Cantabria”, formular y
presentar, por duplicado, cuantos informes, alegaciones y
documentos estime oportunos.

Santander, 18 de noviembre de 2008.–El director gene-
ral de Medio Ambiente, Javier García-Oliva Mascarós.
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